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SIGCMA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la demanda Verbal 

Resolución de Contrato No. 2022-139, pendiente por subsanar. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 8 de marzo de 2023. 

 

 

KASANDRA PAREJO 

Secretaria. 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, OCHO (8) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 
 
 
PROCESO:              VERBAL – RESOLUCION CONTRATO DE COMPRA VENTA  

                                 EN RECONVENCION   

DEMANDANTE:      OPEN OCEAN LOGISTIC SERVICES IMPORT EXPORT &   

                                 CONSULTING S.A.S. 

DEMANDADO:        ANGIE CAROLINA CASTRO CUELLO  

RADICADO:            08001-31-53-008-2022-00139-00 

 
 

La presente demanda fue subsanada en los defectos advertidos en el auto que la 

inadmitió, por lo tanto, reúne las exigencias requeridas en orden a admitir el trámite, 

satisfaciéndose por demás, las exigencias contenidas en los artículos 82, 83, 84 y   

375 del C. G. del P., en consecuencia se, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda VERBAL de Reconvención de 

RESOLUCION CONTRATO DE COMPRAVENTA, instaurada por OPEN OCEAN 

LOGISTIC SERVICES IMPORT EXPORT & CONSULTING S.A.S. contra ANGIE 

CAROLINA CASTRO CUELLO. 

 

SEGUNDO: Correr traslado al demandado de la presente demanda, por el término 

de veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 del CGP.  

 

TERCERO: Notificar al demandado en la forma establecida en los artículos 291, 

292, 293 y 301 del CGP, o atendiendo lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, entréguese copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

haga uso de él.  
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SIGCMA 

CUARTO: Se le reconoce personería al Dr. ALFONSO RAFAEL TAPIA SALCEDO 

para actuar como abogado de la parte demandante en reconvención, en los 

términos del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS   

JUEZ  

 

 
Notificado por estado electrónico del 9  de marzo de 2023 
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